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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 25 de mayo de 1951 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar al Capitán de 
la Guardia Civil don Mariano González Serna. 
Oun arregló a lo. dispuesto en la Ley de treinta y uno 

de diciem bre: de mil novecientos cuarenta y cinco, y en 
atención a los muy relevantes méritos y servicios que 
concurren en el Capitán de la Guardia Civil don Maria
no González Serna, a propuesta del Ministro del Ejército 
y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del- Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de primera clase, pensio

n a d a  con el diez por ciento del sueldo de su actual em 
pleo. hasta su' ascenso al inmediato o pase a la situación 
de retirado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FJDEL DA VIL A ARRONDO

M I N I S T E RIO DE MARINA
DECRETO de 18 de mayo de 1951 por el que se transmite 

a doña Adriana Ronquillo Martí la pensión que se 
indica.

Vacante/la pensión legada por el Capitán de Corbeta 
• don Vicente Gironella Ronquillo, por cobrar sueldo del 
Estado, a partir de agosto de 1950, su hijo don Vicente 
Gironella Picó, al que le había sido transmitida; la m a
dre del causante, doña Adriana Ronquillo Martí, viuda, 
pobre en sentido legal, reú n e 'la s  condiciones exigidas 
por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el artículo 
ciento ochenta y ocho del Reglamento para, la aplica
ción del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, soli
citando al efecto del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar la consiguiente transmisión a su favor.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marida y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : ,

, Artículo único.—Por reunir las condiciones legales 
exigidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la 
cine ¿e modifica el; articulo ciento ochenta y ocho dél Re
glamento para la aplicación del Estatuto de Jas Clases 
Pasivas del Estado, se transmite a doña Adriana R on
quillo M artí/v iu da , pobre en sentido legal, madre del 
Capitán de Corbeta don Vicente Gironella Ronquillo, la 
pensión anual de once mil pesetas, legada por éste, la 
cual empezará á percibir a partir del primero de sep
tiembre de mil ridvecientos cincuenta, en qué quedó 
vacante. # por empezar a percibir sueldo ;del Estado des
d i esa fecha su hijo don Vicente Gironella Picóf que la 
disfrutaba. •

Esta pensión, la 'percib irá  mientras conserve la apti
tud legal para ello.

a sí  lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mayo de mü novecientos cincuenta 
y uno. 

  FRANCISCO FRANCO
Ei Mi:ii»í.rp de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que, en aplica

ción de la Ley de 16 de julio de 1949, se aprueba el pro
yecto de restauración hidrológico-forestal de la cuen
ca del río Alcaide para la restauración de la cuenca 
del río Segura.
Delimitada, por Decreto de veinticuatro de febrero úl

timo. la Zona de aplicación de la Ley de dieciséis de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve, por la que se esta
blecen normas especiales para llevar a cabo los trabajos 
de restauración hidrológico-forestales de la cuenca del 
río Segura, la Tercera División Hidrológico-Forestal, ra
dicante en Murcia, ha formulado, con arreglo a las nor
mas establecidas en dicha Ley y disposiciones com ple
mentarias, el proyecto de restauración de la cuenca del 
río Alcaide. de«la cabecera del rio Guadalentín, sita en 
los términos municipales de María y Vélez-Blan.co, de la 
provincia de Almería, cuyo proyecto ha sido favorable
mente inform ado por el Servicio Especial de Repoblacio
nes e Hidrología, por el Consejo Superior de.Montes y por 
•la Dirección General del Rámo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del -Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se aprueba el proyecto de restaura
ción  hidrológico-forestal de la cuenca del río Alcaide, sita 
en los términos municipales de María y Vélez-Blanco, de 
la provincia de Almería, formulado por la Jefatura de la 
Tercera División Hidrológico-Forestal (Murcia), que abaiv 
:ea una superficie total de veintjuna mil trescientas trein
ta  y dos hectáreas y veintisiete áreas, pertenecientes al 
Estado, pueblos y propietarios particulares,.con plan de 
obras que alcanza un volumen de nueve mil novecientos 
setenta y nueve metros cúbicos con setecientos sesenta 
y cinco decímetros cúbicos de fábrica y plan de repobla
ción en extensión de cuatro mil setecientas veintidós hec
táreas, más sus correspondientes trabajos auxiliares y 
complementarios, con presupuesto total de veinte m illo- 
,nes doscientas dieciocho mil noventa, y ocho pesetas con 
ochenta y un céntimos.

Esta aprobación lleva aneja la declaración de utilidad 
•pública y la de ocupación urgente de los terrenos nece
sarios para la ejecución de lo s«trabajos, que habrán de 
realizarse con sujeción a las consignaciones presupuesta
rias* qu e-a l efecto se destinen, conform e a propúestás 
anuales que, derivadas del proyecto, sean oportunamente 
autorizadas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a once de mayo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 18 de mayo de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don Alvaro de Ansorena y Sáenz de Jubera.

En atención a los méritos extraordinarios que con
curren  en dón Alvaro de Ansorena y Sáenz de Jubera, y 
como comprendido en el artículo primero del Decreto de 
catorce de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en 
relación con los tercero y séptimo del^Reglamento de ca 
torce  de diciembre del mismo año,
;  ̂Vengo en concederle la Gran Cru2 de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en M a- 
• d r id . a dieciocho de. mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.’.
: „  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 

CARLOS REIN SEGURA
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 

que se nombra Director de la Sección 
Central del instituto Nacional de To
xicologia ( Madrid) a don José Marín 
Cano.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión por concurso de la 
plaza ae Director de la Sección Central 
del Instituto Nacional de Toxicología, 
Madrid, vacante por excedencia de don 
Amadeo Soler Luesma, que la servía; do
tada con el haber anual de 11.000 pesetas, 
y de conformidad con lo prevenido en el 
articuló noveno del Decreto de 10 de ju
lio de 1935, en relación con la Orden de 
30 de diciembre del mismo año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don José Marín Cano, 
Profesor Químico de la misma Sección 
del Instituto Nacional de Toxicología.

Lo que dig'O a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año* 
Madrid, 10 de mayo de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA.f  %
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de niayo de 1951 por la 
que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Marqués de San 
Juan Nepomuceno a favor de don José 
Manuel Arredondó y Gómez Carcedo.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en noinbre.de Su Exce- 
Tencia el Jefe del Estñdo, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del-im 
puesto especial correspondiente y demás 
derechós establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero- de mejor derecho, Car
ia de Sucesión, en el titulo de Marqués de 
San Juan Nepomuceno a favor de don 
José Manuel Arredondo y Gómez Garce- 
do, por fallecimiento de su abuelo pater
no. don Manuel Arredondo y Quintana, 

Madrid, 21 de maye de 1951. •

FERNANDEZ-CUESTA 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 16 de mayo de 1951 por la 
que se acuerda el cese en el cargo de 
Oficial Habilitado provisional de don 
Luis Cavanillas Avila.

. limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido eñ el apartado tercero de la 
Orden de 28 de abril de 1945,

Este Ministerio ha acordado que cese 
en el-cargo de Oñcíal Habilitado de la 
Justicia ¿Municipal, por haber pasado al 
Secretariado, don Luis Cavanillas Avila, 
•que presta servicio con carácter provisio
nal en el Juzgado Comarcal de Alma
dén (Ciudad RéaL.

Lo digo «a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchoá años. 
Madrid, 16 de> mayo de 1951. — 

P. D., I.. de Arcenegui. ^

Jlmo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 23 de mayo de 1951 por la 
que se nombra Médico forense del Juz
gado de Instrucción número 17 de Bar
celona a don Juan de Isasa y Adaro.

ílmo. Sr.: Dp acuerdo con lo preveni
do eri los artículos 18 de la Ley Orgánica 
<2el Cuerpo Nacional de Médicos Foren-

i ses, de 17 de 'ju lio  de 1947, y 26 del Re
glamento de 14 de mayo de 1948. en re
lación con la disposición transitoria pri
mera del mismo Reglamentq,

'Este Ministerio acüerda nombrar por 
el turno tercero, para la plaza de Médico 
forense del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núrn. 17 de Barcelona, do
tada con el haber anual de 14.400 pese
tas y vacante por jubilación de don Se
bastián Guerrero, a don Juan de Isasa y 
Adaro, que figura con el número uno en 
la relación de aspirantes a Médicos fo
renses de categoría especial, aprobada por 

. Orden ministerial de 31 de diciembre del 
año 1946.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
. y efectos consiguientes.

Dios guarde a Vi I. muchos años. .
Madrid,. 23 de m a y o  de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia. •

ORDEN de 23 de mayo de 1951 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Médico forense de Guia don Mi
guel Oliveros Alvarez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Miguel Oliveros Alvarez, Médico 
forense de segunda categoría, con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Guia, y de conformidad* con 
lo prevenido en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947, y 41 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1948,

Este Ministerio ha acordado concederle 
la excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, por tiempo no inferior a un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. j

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 23 de m a y o  de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
y

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de mayo de 1951 por la 

que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquida
ciones de l o s derechos de Arancel dur
ante el mes de junio de 1951.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de éste Departa
mento ministerial' fecha 21 de junio de 
1940, inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dé 27 dél mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arahcel 
correspondientes a las mercancías impor
tadas y exportadas por las*’«Aduanas du
rante el próximo mes de junio, y cuyo 
pago haya de realizarse en billetes del 

.Banco de España, én vez de hacerlo en 
moneda, oro, el recargo que- por el ex- 
presado concepto aplicarán las Aduanas 
será de doscientos cincuenta y siete en
teros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1651.

J. b e n j u Me a  

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 4 de mayo de 1951 por la que 

se nombra Vicedirector del Centro de 
Enseiianza Media y Profesional de Can
gas de Onis a do n  Horacio Alvarez Fer
nández.

f

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Director del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Cangas de Onís y el 
informe del Patronato Provincial respec
tivo,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones conferidas por la Base XIV de la 
Ley de 16 de julio de 1949, ha resuelto 
nombrar Vicedirector del mismo a don 
Horacio Alvarez Fernández.

Lo digo a V. I. para su oonocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 4 de mayo de 1951.

' IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y 

: ' Profesional. '

ORDEN de 5 de mayo de 1951 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud de la plaza de 
Maestro Auxiliar del taller de «Mecáni
ca» de la Escuela Elemental de El Fe
rrol del Caudillo.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión, mediante cono tir
so de méritos y  examen de aptitud, de 
la plaza de Maestro Auxiliar del Taller 
de «Mecánica» vacante en la Escuela 
Elemental de Trabajo dé El Ferrol del 
Caudillo;

Resultando qué las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aproba
das por la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica y publica
das en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del dia 13 de marzo de 1949;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar ios méritos y juzgar las 
pruebas cíe aptitud, déspués de realiza
das' éstas, elevó propuesta declarando 
apto para el desempeño de la plaza anun- 
,ciac(a a don Luis Torreha Scrante, pro
puesta que hizo suya el ‘Patronato Local 
ae Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación 
del concurso h e ñ id o  observadas las dis
posiciones de la convocatoria ‘ y demás 
aplicables, y que no se ha fbrmuladoN 
protesta ni reclamación alguila contra 
la actuación del T.lbunal ni contra su 
propuesta;

Vi-sto el informe de la ^Sección corres
pondiente y el de la Jimia Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha. resuelto nombrar a 
don Luis Torrella Serante, Maestro Au
xiliar del Taller de «Mecánica» de la 
Escuela Elemental de Trabajo de El Fe
n o l del .Caudillo, con la remuneración 
anual de dos mil pesetas, que percibirá 
con cargo a los fondos propios del Pa
tronato, y teniendo sü nombramiento el 
carácter ¿de provisionalídad a que se re
fiere el artículo 29 (apartado auiuto) del 
Libro I de* vigente Estatuto cíe Forma
ción Profesional, y debiendo formalizar-
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se el corresnondiente contrato de trabajo, • 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Real Orden de 27 de diciembre de 1929 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 ele mayo de 1951 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de- aptitud de la plpza de 
Maestro de taller de «Ajuste y Máqui
nas» de la Escuela Elemental de Tra
bajo de Guadalajara.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de la 
plaza de Maestro de taller de «Ajuste y 
Máquinas», vacante en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Guadalajara;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron anubadas 
por la* Dirección General de Enseñanza 
profesional v Técnica y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente aL dia 5 de noviembre 
de 1950;.

Resultando que el Tribunal designado 
.para valorar ios méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud ¿levó propuesta decía, 
lando apto para el desempeño de la plaza 
anunciada a don Eusebio San Andrés Pas
tor, propuesta que hizo suya el Patronato 
Local fie Formación Profesional;

Considerando que en- iu tramitación del 
concurso lian sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables v que no se ha formulado protestíi 
ni reclamación alguna contra la actua
ción del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional, >* *•

Este Ministerio ha resuelle, nombrar a 
oon Eusebio San Andrés Pastor Maes
tro de taller de «Ajuste y Maquinas» de J 
la Escuela ElcmeñBTl dé Trabajo de Gua- ' 
dala jara, con la remuneración anual de 
tres mil pesetas, que percibirá con cargo 
si los fondos propios del Patronato, te
niendo su nombramiento el carácter de 
provisionalidad a que se refiere di artícu
lo 29 (apartado qu in to  del libro prime
ro del vigente Estatuto de Formación 
Profesional, v debiendo formalizarse el 
correspondiente contrato de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 27 do diciembre de 1929 y de
más disposiciones complementarias. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de mayo de 1951 por la 
que se resuelve e l  concurso de méritos 
y examen de aptitud de la plaza de Pro
fesor de «Gramática española, Geogra
fía e Historio» 'de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Reus '(Tarragona) 
a fanor de xión Jaime Cardoner Nogué.

Timo.* Sr.: Visto el expediente instrui
do paraMa provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de la 
plaza de Profesor de «Gramática espa
ñola, Geografía e Historia», vacante en 
la Escuela Elemental de Trabajo: de Reus 
.'.'Tarragona!;

Resultando que las bases reguladoras j 
del expresado concurso fueron aprobadas \ 
por la Dirección General Enseñanza i 
Profesional v Técnica y  publicadas en j 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

¡ de 5 de noviembre de 1950; 
i * Resultando que el Tribunal designado ¡ 
! para valorar los méritos y juzgar las j 

pruebas de aptitud elevó propuesta de- ¡ 
clarando apto para j?l desempeño d* la j  
plaza anunciada a don Jaime Cardoner ¡ 
Nogué, propuesta que hizo suya el Pa- \ 
tronato Local de Formación Profesional: 

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables y que no se ha formulado protes- j 
ta  ni reclamación alguna contra la ac
tuación del Tribunal ni contra su pro
puesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Jun ta  Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio* ha resuelto nombrar 
a don Jaime Cardoner Nogué, Profesor 
de «Gramática española, Geografía e 
Historia» de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Reus (Tarragona), con la 
remuneración anual de dos mil pesetas, 
que percibirá con cargo a los fondos 
propios del Patronato, teniendo su nom
bramiento el cárácter de provisionalidad 
a que se refiere el artículo 29 (apartan
do quinto», del Libró I. del vigente Es
ta tu to  de Formación Profesional, y de
biendo formalizarse el correspondiente 
contrato de trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 2T de 
diciembre de 1929 y deijoás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D ios'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de nlayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de mayo de 1951 por la 
que se concede una subvención de pe
setas . 100.000 a la Escuela* Especial de 
Ingenieros Agrónomos,

limo. S r . : Consignada en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto quinto, subconcepto segundo del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento una partida global de 
5.000.000. de pesetas «para atender a tod.) 
clase de gastos y - subvencionar discre
cionalmente, por Orden ministerial, en
señanzas profesionales, agrícolas mercan
tiles, industriales, artísticas y similares, 
en Centros dependientes de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Tic- 
nica»,

Est*e Ministerio, en uso de. las facul
tades que le señala el artículo 67 de -a 
Ley de Administración y Cohtábilidad del 
Estado de 1.° de julio de 1911, y concre
tamente, de la autorización contenida en 
la anterior referencia presupuestaria, ha 
tenidó a bien conceder a la Escuela Es
pecial de .Ingenieros Agrónomos una sub
vención de 100.000 pesetas con cargo al 
expresado crédito global.

Esta cantidad se librará «en fin^e», de 
una sola vez y a favor del Habilitado del 
expresado Cefttro, debiendo darse cum
plimiento por el mismo, en tddo caso, a 
lo señalado en las Ordenes de 10 de ene
ro de 1944 y 19 de diciembre de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás ’efectos.

Dios guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1951’.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general do Enseñanza 
Profesional y Técnica,

ORDEN de 14 de mayo de 1951 por la, 
que se aprueba el proyecto de Carta, 
Fundacional por la que ha de regirse el 
Patronato Local de Formación Profe
sional de Requena.

limo. S r .: Visto el proyecto de Carta 
Fundacional formulado por el Patronato 
local provisional de Formación Profesio
nal de Requena (Valencia);

Visto el informe emitido en el mismo 
por la Sección segunda de la Junta Cen
tral de Formación Profesional, *’

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el vigente Estatuto de Fornn- ' 
ción Profesional de" 21 de diciembre de 
1928 y demás disposiciones complementa
rias, ha tenido a bien aprobar el proyecto 
de .Carta Fundacional por la que ha de 
regirse el Patronato Local de Formación 
Profesional e Requena (Valencia), cuya 
vigencia comenzará en 1.° de octubre pró
ximo, debiendo hacerse constar en tlicha 
Carta que la denominación del Centro que 
depende el referide Patronato," es la de . 
«Escue.’a de Orientación Profesional y 

, Aprendizaje», de conformidad con lo' que 
se dispuso en- la Orden m inisterial de 20 
de febrero de 1950, que autorizó la crea
ción del mismo, y que la provisión,' en 
propiedad, de las plazas que han de inte
grar la plantilla * ie la Escuela se verifi. 
edrá mediante los correspondientes ^con
cursos de méritos y exámenes de aptitu
des, en la forma establecida en la vigente 
legislación, exigiéndose para el personal 
docente la posesión de los títulos 4e Es
cuelas especiales o facultativos determi- 

. nados en la misma.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y . 

demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ajaos,
Madrid, 14 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y 'fcécnica.

ORDEN de 16 de mayo de 1951 por la' 
que se nombran, en virtud de concurso- 
oposición, Catedráticos de «Paisaje» de 
las Escuelas de Bellas Artes de Barce
lona y Sevilla, respectivamente. a los 
señores que se citan,

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición para l a s  cátedras de 
«Paisaje» de las Escuelas de Bellas Ar
tes de Barcelona y Sevilla;

Considerando que én el concurso-opo
sición objeto de este éxpediente se han 
cumplido todos los trám ites y requisitos 
legales, xiue la propuesta ha sido formu
lada por unanimidad y que dentro de los 
plazos reglamentarios no se han forma
lizado protestas ni reclamaciones de nin
guna clase, .

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
propuesta formulada por el Tribunal y 
nombrar Catedráticos de «Paisaje» de la 
Escuela Superior dé Bellas Artes de San 

.Jorge, de Barcelona-, a don José Puig- 
déngolas Ba.relia, propuesto para el nú
mero uno, y a don' Rafael Martínez Díaz, 
de la- de «Paisaje» de Sevilla, propuesto 
para el número dos, ambos con el sueldo 
de 12.000 pesetas anuales y demás ven
tajas que la Ley concede a los de siu-clase.

Ix) digo a v :  I. í>ara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayó de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Si*. Director general de Bellas 
Artes,
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ORDEN de 17 de mayo d e 1951 por la 
que se est ima recurso interpuesto por 
el A y u n ta m ie n to  de Las Palmas de 

 Gran Canaria.

limo. S r .: Visto' el expediente de que 
se- hará mérito;

R esultando que la Comisión Perm anen
te  Provincial de .Educación, por conside
ra r  que su emplazamiento quedaba exce
sivamente alejado de los edificios de las 
.'Escuelas, al estar situados en un extre
mo 'de la ciudad, acordó que únicam ente 
procedía la aceptación forzosa por parte  
de los Maestros si se encontraba la vi
vienda en un radio de un -kilómetro de 
la Escuela;

Resultando 'que contra dicho acuerdo, 
dentro del plazo, interpone recurso de al
zada el Ayuntamiento de la capital, im
pugnándolo por falta  de competencia de 
la Comisión para d ictar el mismo y por 
bastar, en interpretación del articulo  57 
de. la. Ley de Educación Prim aria, con es
ta r  situadas las viviendas dentro de los 
cinco kilómetros de distancia;

Resultando que rem itido el re c u rso s  la 
Delegación A dm inistrativa para  su infor
me, lo emite en el sentido de ser compe
ten te  la Comisión para resolver la cues
tión planteada, conforme a l artículo 233, 
apartado  f), del-E statu to’ del Magisterio, 
y de que debe rechazarse porque el radio 
de cinco kilómetros que se invcca se 're 
fiere a l derecho del M aestro para  la resi
dencia fuera de la localidad, pero sin ser 
ello una obligación, exigiendo la Ley, en 
su artículo 51, la proximidad de la vivien
da a la escuela;

Vistos la Ley de Educación Prim aria, 
el E statu to  del M agisterio y dem ás dis
posiciones com plem entarias;

Considerando que p lanteada en c-1 re
curso la cuesrión de com petencia de la 
Comisión Perm anente Provincial para  
adoptar acuerdos respecto a la aceptación 
ce  viviendas, es forzoso resolverla en p ri
m er término, porque de estimarse, no h a 
bría lugar a en tra r en fondo de io so
licitado; y exam inada la misma, resulta 
indubitado que el articulo 235, en su ap a r
tado, f>, d e l ’ E statu to  del Magisterio, la 
atribuye a las Comisiones Perm anentes,

. pre:ep to  que debe ponerse en relación 
con el 184' del m ism o,' que determ ina 
duién resolverá la disparidad entre Maes
tros y A yuntamientos sobre las condicio- 

1 lies de capacidad y decoro que h an  de 
reun ir las viviendas, atribuyendo la com
petencia a la Comisión Provincial del a r 
tículo 179. por lo que, al ser la cuestión 
debatida de la proximidad de la vivienda 
d is tin ta  de las específicamente enum era
das en dicho articulo 184, resulta que la. 
Comisión P ennanen ie  puede in tervenir y 
resolver eri ella, debiendo rechazarse el 
prim er fundam ento del recurso;

. Considerando que igualm ente debe re
chazarse la petición de nulidad del acuer
do, ñor no haberse hecho constar on la 
notificación del misino los recursos c*ue 
contra el mismo procedían, ya que, como 
reiteradam ente tiene declarado el T ribu
nal Supremo, tales notificaciones' no son 
nulas, sino defectuosas, y su subsanación 
queda realizada simplemente con la in 
terposición de los recursos procedentes, 
como en el caso actual ha  sucedido;

Considerando, en cuanto al fondo de la 
cuestión planteada, que si bien el a rtícu 
lo 51 de la Lev de Educación consigna 
la obligación de los A yuntamientos de pro
porcionar a los M aestros y a sus fam ilias 
vivienda decorosa, capaz ;y, con preferen
cia, próxima a la Escuela, el E sta tu to  del 
M agisterio, al regular en su Capítulo IX  
el derecho de casa-habitación y detallar 
en los artículos 177 y 184 cuándo surge 
el derecho a la indemnización legal sus- 
titu tiva, por no peder calificarse como vi
vienda la ofrecida por los Avuntamientos, 
no menciona la causa de la proximidad 
de la Escuela, ni del indicado * precepto 
de la Ley se deduce señalam iento deter-

; minado de distancia que, al no' cumplirse,
1 lleve a rerhazar. la vivienda construida, 

m arcando más bien una preferencia para 
que sea tenida en cuenta en do posible;
. Considerando que al no establecerse en 
ningún precepto de la Ley o del E statu to  

• ia distancia de que las Viviendas han de 
estar de las Escuelas, no puede imponerse 
en el acuerdo recurrido la del radio de 
un  kilómetro, señalado, al parecer, por 
analogía a lo dispuesto para el alum no 
en el artículo 21 de la Lev, y que se re
fiere' a cuestiónes de transporte, sin que 
tampoco pueda considerarse aplicable el 
articulo 57 del m ism o Cuerpo legal, por
que al perm itir a los M aestros residir a 
cinco kilómetros de la Escuela, 1o hace en 
el supuesto de no hab itar en la localidad; 
separación bien m arcada por la disyun
tiva que emplea, por lo que, en definitiva, 
bastará  con estar la vivienda enclavada en 
la localidad y lo m ás próxima posible, ca
lificación ésta que debe servir para deter
m inar preferencias de adjudicación entre 

¡ varias viviendas, pero no para  exigir que 
forzosam ente se construya en una zona 
determ inada, requisito que, además, .de
penderá en cada caso de . la posibilidad 
de adquisición de terrenos por los Ayun
tam ientos;

Considerando, que en el sentido indica
do ya h a  sido in terpre tado el artículo 51 
de la Ley, por la O rden.m in isteria l de 30 
de enero últim o (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de 'feb rero  siguiente , 
cuyo Considerando cuarto dice «que la 
proxim idad o lejanía de la Escuela, no es 
condición o requisito p ara  que la casa- 
habitación sea aceptada, y sólo tendrá  
trascendencia cuando por haber varias vi
viendas- dé*’la propiedad del A yuntam ien
to, deba a tribu irse  la m ás próxim a a la. 
Escuela de que se -trate,- para  cum plir la 
preferencia que dispone la Ley»;

Considerando qué la Asesoría Jurídica 
del D epartam ento em ite dictam en favora
ble a la estim ación del recurso, in terpre
tando en el indicado sentido los artículos i  

citados,
Este M inisterio, a  propuesta de la Sec

ción  de Creación de Escuelas y de con
form idad con lo dictam inado faor la Ase
soría Jurídica, ha  resuelto estim ar el re
curso interpuesto por el A yuntamiento de 
Las Palm as de G ran  C anaria, y en  su 
consecuencia, dejar sin efecto la resolu
ción acordada por la Comisión Perm anen
te Provincial de Educación, de fecha 10 
de febrero último.

L ck digo a  V. I. para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
' Madrid, 17 de m ayo de 1951.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria. n ■ . <

ADM I NI S T R A C IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección - General del Instituto 

Geográfico y Catastral
Nombrando los 'Tribunales que han de 

juzgar los ejercicios de las oposiciones 
para cubrir plazas en los Cuerpos de 
Oficiales y A yudantes de Artes G ráfi
cas de la Dirección General dél Ins
titu to  Geográfico y Catastral.

. Convocadas oposiciones por la Presi- 
déncia del Gobierno en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO de 5 de marzo 
del corriente año, para  proveer seis pla
zas en el Cuerpo de Oficiales de Artes

. G ráficas de esta Dirección G eneral eil 
las siguientes especialidades: una, a la, 
de Fotograbador de linea, media tim a 

. y pasado, y las cinco restantes, a las de 
Tipógrafos, y dos plazas en el Cuerpo 
de Ayudantes de Artes Gráficas, una  en 

! la especialidad de Fotógrafo y o tra  en 
la de Tipógrafo',

Esta Dirección G eneral, en uso de la 
facultad que le confiere la base 11.a de < 
la referida Orden, lia dispuesto que los 
T ribunales que han de juzgar los ejer
cicios de la expresada oposición queden 
constituidos en la form a siguiente:

CUERPO DE OFICIALES DE ARTES 
GRAFICAS

Especialidad de Fotograbador de línea, 
m edia tin ta  y pasado

Presidente, ilustrísim o señor don San* 
tos Anadón Laplaza.

Vocales: Ilustrísim o señor don En
rique Naval Galindo, don Ju an  Borrego 
Diez y don Miguel Arnaiz Puente.

Secretario, don M anuel G arcía Veláz- 
qúez.

Especialidad eii Tipógrafo
Presidente, ilustrísim o señor don San

tos Anadón Laplaza.
Vocales: . Ilustrísim o señor don En

rique Naval Galindo, don Emilio Camar* 
go Santiago y don Clero P atiño  López- 
Rey.

Secretario, don M anuel López Díaz. *

CUERPO DE AYUDANTES DE ARTES 
GRAFICAS

Especialidad de Fotografía
Presidente, ilustrísim o señor don Sau- 

tos Anadón Laplaza.
Vqcales: Ilustrísim o señor don En

rique Naval Galindo, don Emilio Alvares! 
Gilolmo y don Francisco del Alamo Cas
tellano.

Secretario, don Félix Lucio Conde.

Especialidad de Tipografía
• Presidente, ilustrísim o señor don San

tos Anadón Laplaza.
Vocales: Ilustrísim o señor don En

rique Naval Galindo, don Emilio Camar* 
go Santiago y don M ariano Redondo 
Aceña.

Secretario, don Carlos Ruiz Salinas.
M adrid, 25 de mayo de 1931.—El Di

rector general, Félix Cam pos-Guereta.

MINISTERIO DE INDUSTRIA! 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Autorizando a «Eléctricas R eunidas de 

Zaragoza, S.  A.», la instalación de la 
linea eléctrica y centro de transforma
ción que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria  de Zaragoza, a  instan* 
cía d? «Eléctricas R eunidas de. Zaragoza, 
Sociedad Anónima», dom iciliada en Zara
goza, calle de San Miguel, núm. 10, ep 
solicitud de autorización para  instalar 
una línea eléctrica y centro de transfor
mación, y cumplidos los trám ites  regla
m entarios ordenados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Dirección G eneral de Industria , .a 
propuesta de la Sección correspondiente 

..de la misiha, ha  re su e lto :
1 Autorizar a  «Eléctricas R eunidas de Za

ragoza, S. A¿> la instalación de una línea 
eléctrica a 30.000 voltios de circuito sim
ple y capacidad dé transporte  de 5.000 
KVA., que con un recorrido de 36 kilo- 
metros, partiendo de la cen tra l de M am - 
eos (provincia de Zaragoza) y pasando por 

. Alcalá de G urrea y por Alínudévar, fer*
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mina en Huesca (capital) y centros de 
1 ían d'or.'i:..••ion en Alcalá ele Correa <50 
XVA. 30.000 220/127 voltios), en Almudé- 
Var (500 KVA. 30.000 220/127 voltios) v 
♦ n Huesca (3.000 KVA. 30.000/2.000 vol
tios).

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en a 
norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre del mismo año y las 
¡especiales siguientes:

1/ El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
¡resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,

2.;l La' instalación de la línea y centro 
. de transformación se ejecutará de acuer

do con las características generales con
signadas en el proyecto que lia servido de 
base a la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivos á las Instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por 
Orden m inisterial1 de 23 de febrero 
de 1949.

3.a Queda autorizada !á utilización de 
la tensión nominal de 30.000 2.000 voltios 
en el centro de transformación de Hues
ca, en atención a que la tensión secunda
ria proyectada ha de conectarse con la 
Instalación existente en Huesca, en fun

cionamiento a la tensión de 2.000 voltios, 
pero los transformadores que allí se ins
talen habrán de estar preparados con una 
toma a 3.000 voltios ( tensión superior nor
malizada) fijada en Ir. condición cuarta 
de ias Instrucciones de 'carácter general 
de la Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949,
, En particular, por lo que se refiere a la 
maquinaria que hava de adquirirse, debe
rá tener las características adecuadas, y 
dotarse de las tomas suplementarias pre
cisos parí que pueda utilizarse a la ten
sión últimamente indicada.

4." Las Delegaciones de Industria de 
Zaragoza y Huesca comprobarán si en el 
detalle dei proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen los 
servicios de electricidad, efectuando, du
rante las obras de instalación y una vez 
terminadas éstas, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma especifica
da en las disposiciones vigentes.

5a El peticionario dará cuenta a las 
Delegaciones de Industria de Zaragoza v 
Huesca de la terminación de las obras, 
para su reconocimiento definitivo y levan
tamiento del acta de autorización de fun- 
'cionamifrnto, en la que se hará 'constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.
. 6.a La Administración dejará si efecto 
la presente autorización en cualquier mo- 

, mentó ert que re compruebe el incumpli- 
. miento de las condiciones impuestas o por 
inexactas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a que .e 
refieren las normas segunda y quinta de 
la Orden m inisteria1 de 12 de septiembre 

. de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 dé febrero de 1949.

; . 7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.
■ Dios guarde a VV. SS. muchos años.

„ Madrid, 22 de mayo de 1951.—El Direc
to r  general, Alejandro Suárez.

, Sres. Ingenieros Jefes de la^ Delegaciones 
.. de Industria de Zaragoza y Huesca.

 Autorizando a «Hidroeléctrica Española, 
 Sociedad Anónima». la instalación de la

 linea de transporte de energía eléctrica
que se cita .

 Visto el expediente incoado en la De-
■• legación ¿e Industria de Valencia, a ins-

Uricia de «Hidroeléctrica Española, So

ciedad Anónima», domiciliada en Madrid, 
calle de Cedaceras, número 10, en solici
tud de autorización pam instalar una li
nea de 'transporte de energía eléctrica 
desde la central de Millares hasta Car
tagena, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a -«Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», de Madrid, la insta
lación de una línea de transporte de ener
gía trifásica, a 50 periodos y a 132.000 voL 
tios, qüe teniendo su origen en la 'c e n 
tral de Millares (Valencia), propiedad 
de la misma Sociedad, terminará en Car
tagena, con un recorrido total de 201,160 
kilómetros. La línea constará de tres tra
mos: Millares-San Vicente de Raspeig, 
San Vicente de Raspeig-Montesinos y Mon- 
tesinos-Cartagéna. El primer tramo, Mi
llares-San Vicente., de Raspeig, con una 
capacidad de transporte de 100.000 kw, se
rá de doble circuito, constituido por con
ductores de aluminio-acero de 298,1 milí
metros cuadrados de sección cada conduc
tor, que irán montados sobre appyos de 
columna de hierro comunes para los dos 
circuitos, y con una protección de dos 
cables de acero galvanizado de 50 milí
metros cuadrados de sección cada uno. 
El tramo San Vicente de Raspeig-Mon- 
tesinos se construirá también con doble 
conductor de aluminio-acero, de 222,3 mi
límetros cuadrados de sección cada con
ductor, montados también sobre apoyos 
de columna de hierro, comunes • para am 
bos circuitos, y con la protección de los 
cables de acero gal va raizado de 50 milí
metros cuadrados. El último tramo, desde 
Montesinos a Cartagena, constará de un 
solo circuito, pava 30.000 kw. de capacidad 
de transporte, y los conductores tendrán 
cada uno 222.3 milímetros cuadrados de 
sección, de aluminio-acero, e irán mon
tados sobre columna de hierro, con una 
protección de un cable de acero de 50 mi
límetros cuadrados.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Lev de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la prden minis
terial de 12 ,de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes: **

1.a El plazo de puesta en marcha para 
primer circuito de esta linea será de 

dieciocho meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente ̂ re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2a La instalación de la línea de trans
porte de energía eléctrica se ejecutará de 

. acuerdo con las características generales 
* consignadas en el proyecto que ha ser

vido de base a la tramitación del expe
diente, debiendo la Empresa peticiona
ria presentar en las Delegaciones de In 
dustria de Valencia, ^Alicante y Murcia, 
en un plazo máximo de cinco meses, los 
detalles complementarios del proyecto 
presentado, en cuanto sean necesarios pa
ra comprobar que la obra se ajustará a las 
instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a Las Delegaciones de Industria de 
Valencia, Alicante y Murcia comprobarán 
si en el detalle del proyecto se cumplen 
las condiciones de los Reglamentos que 
rigen los servicios de electricidad, efec
tuando, durante las obras de instalación 
y una vez terminadas éstas, las .compro* 
baciones necesarias por lo que afecta 
a su cumplimiento y al de las condicio
nes especiales de esta resolución y en re
lación con la Seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

4A El peticionario dará cuenta a las 
Delegaciones de Industria de Valencia, 
Alicante y Murcia de la tramitación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de auto

rización de funcionamiento, en la que 
so hará constar.el cumplimiento por par
te de aquél de las condicione.- especia
les y demás disposiciones legales.

5 ;l* La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebo el incum
plimiento de las condiciones, impuestas o 
por inexactas’ declaraciones en los datos 
que deben figurar en les documentos a  
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6A Los elementos de la instalación'pro
yectada serán de procedencia nacional, 
excepto aquellos que por sus caracterís
ticas especiales no puedan ser entregados 
por la industria nacional, extremo que 
deberá justificar la Empresa solicitante.

7.a Ésta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañándo
se un ejemolar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en que se publique esta 
resolución, o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación de in 
dustria correspondiente, comprensiva de 

.una relación dei material a importar.
8A Una vez recibido el material da 

importación, el peticionario lo notificará 
a la Delegación de Industria correspon
diente, para qué por la misma se com
pruebe que aquél corresponde a las ca- 
íacterísticas que se consignan en el per
miso dé importación.

Dios guarde a VV. SS. muchos anos. 
Madrid, 10 de mayo de 1951:—El Direc

tor general', Alejandro Suárez.

Sres Ingenieros Jefes dé las Delegacio
nes de Industria de Valencia, Alicante 
y Murcia.

Autorizando a «Eléctricas Leonesas,  
Sociedad Anónima», la instalación de la 
línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de I^eón, a instan* 

' eia de «Eléctricas Leonesas, S. A.», do
miciliada en León, calle de la Indepen
dencia, número 1, en solicitud de autori
zación pata instalar una línea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en :as disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de Industria, a  
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Leonesas, S. A.», 
de León, la instalación de una línea eléc
trica variante de otra existente, a 45.000 
voltios de circuito simple y capacidad de 
transporte de 2.500 KVA., que con una 
lóngitud de 8.260 metros comenzará en las 
cercanías de Viloria y terminará en 
Torre.
J Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generalas fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1A El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la linea se ejecu
tará de acuerdo con las características 
generales, consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruccio
nes de carácter general y reglam entos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de León 
comprobará si en el detalle del proyecto 
se cumplen las coi diciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electri
cidad, efectuando, durante las obras de 
instalación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por. lo que
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a fec ta  a  su cum plim iento  y al de las con- 
d. clones especiales de esta resolución y en 
re lación  con la seguridad  pública, en la 
ío rm a  especificada en las disposiciones 
vigentes.

4.;t E l pe tic ionario  d a rá  cu en ta  a -la 
Delegación d In d u s tr ia  de León de» :a te r 
m in ac ió n  de las obras, pa ra  su reconocí- 
m ien to  defin itivo  y levan tam ien to  del 
a c ta  de au to rizac ió n  de funcionam ien to , 
en la que se h a rá  con star el cum plim iento  
p o r p a rte  de aquél de las condiciones es- 
p e d a le s  y dem ás di posiciones legales.

5.a La A dm inistración d e ja rá  sin efecto 
la  p resen te  au torización  en cu a’qiiier m o
m en to  en que se com pruebe el incum pli
m ien to  de 1. s condi ro ñ e s  im puestas o por 
in ex ac ta s  declaraciones en los da tos que 
deben  figura»' en los docum eutos a que .«e 
re fie ren  las no rm as segunda v qu in ta  de 
la  O rden m in iste ria l de 12 de sep tiem b ’e 
de 1939 y preceptos establecidos en la del, 
23 de febrero  de !M 9 ..

6.a Los elem entos de la instalación  pro
yec tad a  serán  de procedencia nacio n a l;

D ios guarde a  V. '. m uchos años.
M adrid , 21 de m ayo He 1951.—El D irec

to r  g en en  1,, A lejadlo  Suárez. .

Sr. Ingen iero  Je fe  de la  D elegación de
In d u s tr ia  de León.

M INISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de O bras H id ráu licas)

A djud icando  a don Pablo G uaza Pastor  
la subasta  ¿e las obras de «Distribu
ción de aguas para abastecim iento  de  
A lar  .del R ey  (Patencia)».

E ste  M in isterio  ha  resuelto  a d ju d ic a r  
d e fin itiv am en te  la su b asta  de las obras 
de «D istribución de aguas p a ra  ab as tec i
m ien to  de A lar del Rey (Patenc ia) a  don 
Pab lo  G uaza  P asto r, que se com prom ete 
a  e jecu ta rla s  por la can tid ad  de 351.987 
pese tas, siendo el p resupuesto  de c o n tra 
ta  de 352.267,17 pesetas, y con a rreg lo  a 
la s  condiciones estab lecidas en los p lie 
gos que rigen  p a ra  esta  c o n tra ta .

De orden com unicada por el señor M i
n is tro  lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos, con rem isión  de un  
e je m p la r del pliego de condiciones p a r 
tic u la re s  y económ icas.

Dios guárde  a  V. S. m uchos años.
M adrid , 23 de m ayo de 1951.—El Di

re c to r  general, F ran c isco  G arc ía  de Sola.

iSr. O rd en ad o r C e n tra l de  Pagos.

Anu n c ia n d o  subasta- de las'obras de «Con - 
/ duccióh de aguas para abastecim iento

de Pola de Lena (Oviedo).

H a sta  la s  trece  h o ras del d ía  18 de ju 
n io  de  1951 se a d m itirá n  en la ; Sección de 
O b ras H id ráu licas  de la  .D irección Gene,- 
r a l  de O bras H id ráu licas y en los Serv i
cios H idráu licos del N orte de E sp añ a, d u 
r a n te  las h o ra s de o ficina, proposicio
n es  p a ra  esta  subasta .

E l p resupuesto  de c o n tra ta  asc iende a  
¡863.537,10 pesetas.

L a fian za  provisional, a 17.275 pesetas.
L a su b asta  se v e rifica rá  en la c itad a  

D irección G en era l de O bras H id ráu licas 
el d ía  23 de  ju n io  de 1951, a  la s  once 
h o ra s

El proyecto y pliego de condiciqnes, así 
como el modelo de proposición y las dis

posiciones p a ra  la p resen tac ió n  de p ro 
posiciones y la celebración de la su b asta , 
e sta rán  de m anifiesto , d u ra n te -e l  m ism o 
plazo, en d icha Sección de O bras H id rá u 
lica-, y en los Servicios H idráu licos del 
N orte E spaña

M adrid. 25 dé m ayo de 1951.-*-Fl D i
recto r general. F ranc isco  G arc ía  de ¿o ía .

1.204—A. C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Adjud icando  d e f in i t iva m en te  a la «Socie
dad Ibérica de Construcción y Obras  
Públicas. S. A l a  ejecución de las 
obras del «Muelle en e l  dique t ra n s 
versal, demolición del ex trem o  de este  
diqu* y dragado en el puerto  de T a 
rragona».

Visto el re su ltad o  de la licitación  cele
b ra d a  en la D irección G en era l de P uertos 
y Señales M arítim as  el d ía  25 de ab ril 
de 1951,. t

E ste  M inisterio , h a  resuelto  ad ju d ic a r 
d e fin itiv am en te  la ejecución de las o b ras 
de  «M uelle en el d ique tran sv ersa l, dem o
lición del ex trem o d e  este dique y d ra 
gado, en el p u e rto  de T arrag o n a» , e rr  la 
p rov incia  de T a rra g o n a , a l m ejo r postor: 
«Sociedad Ib é rica  de C onstrucciones y 
O b ras Públicas, S. ’A.», en la can tid ad  -de 
c in c u en ta  m illones n o v ecien tas cinco m il 
tresc ien to s sesen ta  y tre s  pesetas con 
o ch en ta  y siete/ cén tim os *50.905.363,87 
que en sil re lación  con el p resupuesto  de 
c o n tra ta  ap ro b ad o  de  se sen ta  m illones 
se isc ien tas c u a re n ta  y c u a tro  m il nove
cien tas  c u are n ta  y u ñ a  pesetas con cua
re n ta  y siete  cén tim os (60.644.941,47), re- . 
p resen ta  u n a  b a ja  d e  nueve m illones se
tec ien tas  t re in ta  y nueve m il q u in ien tas  
se te n ta  y siete pese tas con sesen ta  cén ti
m os (9.^39.577,60) en  beneficio del E stado.

Lo que en cu m p lim ien to  de la O rden  
m in iste ria l de  e sta  fecha  com unico  a 
V. S. p a ra  su conocim iento , el del In g e 
n iero  D irec to r y efec tos proceden tes.

Dios guarde  a  V. S. m uchos años.
M adrid , 21 de m ayo de 1951.—E l D irec

to r  genera l, Luis M. d e  V idales.

S eñ o r P re sid en te  d e  la  J u m a  d e  O b ras 
.del p u e rto  de T a rra g o n a . ,

'A d jud icando  d e f in i t iv a m en te  a «Elosua, 
Compiañía L im i ta d a », la ejecución de  
las obras de «S us t i tuc ión  del muelle  del 
rainal del ferrocarril por otro de fábri
ca» en  e l »p uer to  de  ViUagaroia de  
Arosa. ,h

V isto el re su ltado  de la lic itación  cele
b rad a  en la D irección G e n era l de P u erto s 
y Señales M arítim as  el d ía  25 de  a b ril 
de 1951,

E ste M in isterio  h a  resu e lto  a d ju d ic a r  
d e fin itivam en te  la  e jecución d e  la s  o b ras 
de «Sustitución del m uelle  del ra m a l del 
fe rro ca rril por o tro  de  fábrica»  en el p u e r
to  de  V illagarcía de^ Arosa, en la  p rov in 
cia  de Pontevedra , á l ip e jo r p o sto r: «Elo
sua y C om pañía, L im itada» , en la  c a n ti
dad de dos m illones o ch ocien tas n o v en ta  
y cu atro  mil q u in ien tas  c in cu en ta  y n u e 
v e , pese tas con dieciséis cén tim os (pese
ta s  2.894.559,16), que en su re lación  con 
el p resupuesto  de c o n tra ta  aprobado , de 
tre s  m illones se tec ien tas vein tic inco  m il 
se tec ien tas o ch en ta  pese tas con och en ta  
y sie te  céntim ps (3.725.780,87), rep re se n ta  

. u n a  b a ja  de  ochocien tas, t re in ta  v un m il 
doscientas veintiuna pesetas ©on' setenta

y un cén tim os *.831.221,71) en beneficio 
del Esiado.

Lo que en cum plim ien to  de la O rd en  
m in is te ria l de esta fecha com unico a 
V. S pa ra  su conocim iento, el del Inge
n iero  D irector y efectos procedentes.

Dios guarde  a V. S. m uchos años.
M adrid, 21 dé m ayo de 1951. —El D irec

to r general, Luis M. de Vidales.

Sr. P residen te  de la Com isión A dm inis
tra tiv a  de P u erto s a  cargo d ilec to  del 
Estado.

A djud icando  d e f in i t iv a m en te  a «Draga
dos y Construcc iones . S. A.», la e jecu
ción de las obras de la lonja para la 
ven id  y preparación del pescado en el 
puerto de Puerto  de S a n ta  María.

Visto el re su ltad o  de la licitación  cele
brada, en la D irección G en era l de P u erto s 
y Señales M arítim as el dra 25 de  a b ril  
de 1951,

Este M inisterio  ha resuelto  a d ju d ic a r  
d e fin itiv am en te  la ejecución de las obras 
de la «Lonja pa ra  la ven ta  y p u p a ra c ió n  
del pescado», en el p u erto  de P u e rto  de 
S a n ta  M an a , en la provincia de Cádiz, a l  
lim co oostor: «D ragados y C onstrucciones, 
Sociedad Anónim a», en la c an tid ad  de u n  
m illón tre sc ien ta s  once m il cu a tro c ie n ta s  
tre in ta  y cu a tro  pesetas con trece c én ti
m os (1.311.434.13 *. que en su re lación  eón 
él p resupuesto  de c o n tra ta  aprobado , d e  
un m illón tre sc ien ta s  once mil cuatro c ien - 
ta s  trfem ta y cu a tro  p ese tas  con trece  cén
tim os ''1.311.'434.13). no rep resen ta  b a ja  
a lg u n a  en beneficio del E stado.

Lo que en cum plim ien to  de  la O rd en  
m in is te r .a l de esta fecha, com unico a  
V. S. pa ra  su conocim iento, el del Inge^ 
n iero  D irecto r y efectos procedentes.

D io s .g u a rd e  a  V. S. m uchos años.
M adrid , 21 de m ayo de 1951.—El D irec

tor^ general, Luis M. de V idales.

S eñ o r P re sid en te  de  la C om isión Admi
n is tra tiv a  ,del p u erto  de  P u e rto  de  S a n 
t a  M aría.

A djud icando  d e f in i t iv a m en te  a «Obras y 
Servicios H ispania , S. A l a  e iecu - 
d ó n  de las obras de «Habilitación de  
la pr im era  nave del edif icio de talleres  
y almacenes en el puerto de Tarragona».

V isto el re su ltad o  d e  la  lic itac ió n  cele
b ra d a  en la  D irección G e n e ra l de P u e r
tos y Señales M a rítim as  el d ia  8 de m a
yo de 1951,

E ste  M in isterio  h a  resuelto  a d ju d ic a r  
d e fin itiv am en te  la ejecución de las o b ras 
«H abilitac ión de la p rim era  n av e  del ed i
ficio de  ta lle re s  y a lm a c e n e s 'e n  el p u e rto  
de T arrag o n a» , en la p rov incia  de  T a r ra -  
gona, al ún ico -p o sto r: «O bras y Servicios, 
H ispan ia» , S. A., en la c an tid ad  d e  dos
c ien tas  och en ta  y ocho m il q u in ie n ta s  p e 
se tas  (288.500,00). que en su re lación  cofi 
el p resu p u esto  d e  c o n tra ta  aprobado , de 
d osc ien tas  o ch en ta  y ocho mil q u in ie n ta s  
sie te  p ese tas  con o ch en ta  y cinco cén ti
m os (288 507.85). rep resen ta  u n a  b a ja  de 
sie te  oese tas con o ch en ta  V cinco cén ti
m os ;7 ,8 5 1 en  beneficio del E stado.

Lo que en  cum p lim ien to  de la  O rden  
m in is te ria l d é  esta  fech a  com unico  á 
V. 6.. p a ra  su conocim iento , el del In g e 
n iero  D irecto r y  efectos procedent es.

D ios g u ard e  a  V. S. m uchos años. 
M adrid , 25 de m ayo de 1951.—Eli Direo- 

to r g e n e ra l,,L u is  M. de  Vidales.

S eñ o r P re s id e n te  de la  J u n ta  d e  O b rás 
deT  p u e rto  dfr T a rra g o n a . -

\


